
NUM. 243.—JUEVES 11 DE OCTUBRE DE 1900.

^tf Uíitt ^ @ fi cI fi l
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo l." Las leyes obligarán en la Peninsula^ ialaa 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su pinmuJgiLciún, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
tnulgación el día en que termiti a la inserción de la ley en la 
Qaenta oficial.

Art. 2." La ignorancia de los leves, no excusa de su cum- 
Phanento.

Art. 3.’ Las luyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
PUSicren lo contrario. {Códiffo cññl vitjente).

^eal decreto de. £(} de Abril de. 1300. — Art. 23. Las Corpo 
raeioaog provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®tno, al Notario ó Notarios que autor icen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en lo,s periódicos oflcialea, cuidando de reintegrar-

^^^'^taute, si lo hubiera, del importe total do los refe- 
*^do3 gastos, de cuvo carero son, con arreglo á lo dispuesto 
«a la regla 8.- del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 35
Seid meses......................... 18 60
Un ello...............................33

FOBKA DE CÓRDOBA P ASetW

Tînmes............................ d
Trimestre.........................1126
Seis meses.......................  22 60
Unsau............................. 45

NAínero suelto, ¿0 eettiimos de peseta.
Se publier todos los dtae. ex copio los Ooemngoe,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios recihan esta Boletín dispondrán que ee
fije un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasUa el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al J efe politico resitee- 
üvo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiorea Secretarios cuidarán buje su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los número.s de este Boletín, colee- 
clonados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final do cada año.

AnvuitTEVoiA. Co ni orine con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garanticou el 
pago, á raaón de 25 céntimos por lino!- 'í parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFIGIAE

^KaEasi? ici CsaSEÍB is Siáistros
t®«ceí« det día 10 de Octubre.)

SS. M;í3h cB SSej' y la KSiíiaa 
^*B8eM<c (q, ». jj.) y .S^WgtSS- 
^H sectil ®'aíiií5íit coniSauan 
®*> la cimSíKiiS de San Sebas
tián feju ufeM'cdad eia an ina- 
P®r4ante salad.

HIHISTERIO DE O GUERRI
^úm, 2709

KE.IL ORDEN CIRCULAR
Exetno. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el art, 3.® del Real decreto 
ue 9 de Abril último (D, 0., num. 80), 
expedido por la Presidencia del Con
cejo de Ministros, en el que se dispo
se queden sujetos A la aprobación de 
ós Capitanes y Comandantes generá
is de las regiones los reglamentos de 

‘ úciedades con denominaciones mili- 
®^es, ó que, aun no teméndoias, es- 

^ón formadas por individuos de cual- 
’iyier jerarquía y condición pertene
cientes al Ejército, y en vista deles 
Reformes dados A este Ministerio por 
^"^ uiúncionadas Autoridades, encum- 

Piitniento de la Real orden de 10 de 
i^il próximo pa.sado (D. 0., núme

ro 80);
'^- M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

^embre la Reina Regente del Reino, 
^^ tenido á bien disponer lo siguiente: 
i-’ Las Autoridades militares de 

® distritos no concederán el permiso 
revio á que se refiere el art. 1,“ del 

Peticionado Real decreto para la or- 
^^hizaeí^Q en el territorio de su rean- 

c de ninguna Sociedad, sea de la 
^so que fuere, que pretenda osten

tar en su título denominación militar, j 
á no ser que la formen exclusivamen
te, como socios fundadores y propie
tarios ó de número, Generates, Jefes 
y Oficiale.s de los distintos Cuerpos 
del Ejército y de la Armada, ó sólo 
del primero. Queda prohibida ade
más la organización de Sociedades 
con carácter exclusivo de Arma,Cuer
po, situación, escala ó colectividad 
deternúnada dentro del Ejército.

2.'’ También será negado dicho 
permiso, aun reuniendo las circuns
tancias requeridas, á la Sociedad que 
trate de fundarse: 1.® Cuando exis
tiera ya autorizada y funcionando en 
la misma localidad otra con análogos 
fines. 2.® Si en tos estatutos ó regla
mentos se consignan artículos ó pres
cripciones indicando que algunos de 
los fines de la nueva Sociedad sea la 
defensa de clase, puesto que, estando 
garantido-s sus derechos por las leyes 
y ordenanzas del Ejército, no son me
nester paraello asociaciones de ningún 
género. 3," Cuando se establezcan en 
los estatutos ó reglamentos relación 
ó dependencia entre Sociedades seme
jantes de localidades distintas. 4.® Si 
en los estatutos ó reglamentos no se 
prescriben en absolute los juegos de
clarados prohibidos, y toda discusión 
ó controversia sobre ternas de carác
ter esencialmente religioso ó politico.

3,® Las reuniones preparatorias 
que hayan de verificarse para la fun
dación de esta clase Sociedades, así 
como para la redacción y discusión 
de sus estatutos y reglamentos, aun 
estando consentidas por la Autoridad 
civil, no podrán celebrarse sin cono
cimiento y autorización de la-militar 
de la plaza. Esta enviará un delega
do suyo con el objeto de poder formar 
juicio exacto del verdadero espíritu y 
tendencia,s de la nueva Sociedad, è 
informar debidameníe á sus superio
res.

4,’ Si por circunst¿rncias de loca
lidad ó para asegurar mejor la exis
tencia económica de Ia Sociedad, los 
militares fundadore-s de cualquiera de 
éstas considerasen oportuno ó necesa
rio admitir un determinado número 
de socios retirados ó civiles con el ca
rácter de supernumerarios ó tran
seúntes, lo consignarán eu sus esta
tutos y reglamentos, expresando las 
condiciones que han de exigirse para 
el ingreso de aquéllos, sus derechos y 
deberes respectivos, y el má-xitnun de 
los que deben ser admitidos.

5 .” Toda alteración que se intro
duzca en los estatutos y reglamentos 
de una de estas Sociedades ya cons
tituidas, exigirá nuevo permiso de la 
Autoridad militar respectiva para 
continuar funcionando.

6 .® Las reglas de que queda he
cho mérito son aplicables, según pre
viene el art. 1." del Real decreto de 
9 do Abril último, á aquellas Socieda
des que sin denominaciones militares 
se traten de formar ó estén formadas 
por individuos de cualquier jerarquía 
y condición pertenecientes al Ejército.

7 .“ Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Abril último, 
los Capitanes generales de región y 
Comandantes generales exentos ejer
cerán la alta inspección de las expre
sadas Asociaciones que existan en el 
territorio de su mando, y por delega
ción, los Gobernadores militares de 
las provincias;pudiendo encomendar
ía, 110 obstante, en el punto de su re
sidencia, para casos dados y según 
las circunstancias, á un General de 
los que sirvan á sus órdenes.

8 .’ Cuando existiese alguna Socie
dad que no haya exigido ni exija le- 
galraente para su constitución previo 
permiso del ramo de Guerra, pero á 
la que concurran en gran número, mi
litares de todas graduaciones, no in
tervendrá en su vida interior la Au

toridad militar, aun cuando so come
tan infracciones de las que se hace 
mérito en las reglas anteriores; pero 
si entendiera, por la gravedad y ex
traordinario alcance de las mi-smus, 
que, no obstante corresponder su co
rrección á la Autoridad civil, la asis
tencia á tales Círculos de recreo pu
diera ser perjudicial á la disciplina ó 
al buen nombre del Ejército, prohibi
rá á sus .subordinados que concurran 
ii los mismos ínterin no se corrijan los 
abusos, dando cuenta á osle Ministe
rio.

9 .“ Las Asociaciones, Círculos y 
Casinos militares hoy existentes se 
ajustarán en su organización, estatu
tos y reglamentos á lo que se previe
ne en las presentes instrucciones, con
cediéndoles al efecto el plazo de dos 
meses, contados desde esta fecha, á 
los que le sea necesario, Al efecto, 
los Capitanes generales de región y 
Comandantes generales exentos dis
pondrán lo conveniente para que asi 
se verifique, dando cuenta á este Mi
nisterio, pasado dicho plazo, para re
solver lo que proceda, con arreglo á 
los término.? del mencionado Real de
creto.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. múchos afios. Madrid 
6 de Octubre de 1900.—Azcárraga. 
Sefior.....

Gobierno civil
DELA

PlIOVOíCIA CE CO UDO KA

Circular nám. 37SU
Encargo á los .señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de- 
pendiéutes de mi autoridad, procedan 
á la busca y rescaté de las caballe
ríaspujas séñas á continuación se exi- 
presjin, robádas de los puntos que
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

también se indican, y de ser habidas 
las pondrán, con las personas en cu
yo poder se encuentren, á disposición 
del Juzgado respectivo, sí no acredi
tan en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 10 de Octubre de 1900:— 
El Gobernador, J. Jesús de Okbe,

Señas que se citan
De don Kafael Blanco García, veci

no de Villanueva de Córdoba.—Una 
yegua de cuatro años, más de marca, 
castaña, cuatralva y lucera; una po
tra hija de la anterior, de alio y me
dio, castaña y pemalva; y un pollino 
de dos años, negro.

De .luán Becio Ayala, vecino de 
TVÍontemayor,—Un rucho castaño os
curo, de tres años y medio, entero, 
con un testículo, sin hierro, con cola 
y con un remolino en cada lado de la 
tabla del pescuezo.

De Ildefonso Sánchez, vecino de Va
lenzuela.—Un mulo negro, cerrado, 
de marca, con cicatrices en el cuello 
y sin hierro conocido.

De don Antonio Bepullo Roldán, ve
cino de Rute.—Una yegua pelo casta
ño, con un lucero en la frente, calza
da de un pié, la marca y herrada en 
el anca izquierda con R.

De Francisco Ruiz, vecino de Es
piel.—Un mulo rojo, de nueve años, 
de seis cuartas de alzada, con un lu
nar sin pelo delante de la cadera de
recha, como de haber tenido un cáus
tico.

De José Pintor Clavellinas, vecino 
de Pemán Núñez.—Un buey colorado, 
salpicado, de seis años, en buen esta
do de carnes y herrado; otro negro, 
rayado, de la misma edad y en igual 
estado de carnes, herrado.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2717

Número del expediente 4.600
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 

del Distrito mi aero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Galo Her

nández, á nombre de D, Salvador 
Castilla, vecino de Jerez de Ia Fron
tera, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 28 de Septiembre de 19Û0, soli
citando se le concedan treinta y seis 
pertenencias para la mina denomina
da Favorita, de mineral de hierro, si
ta en el término de Montoro y paraje 
llamado Las Cantareras y Romeral, 
en propiedad de D. Esteban Rodrí
guez, vecino de Villanueva de Córdo
ba: lindando por los cuatro vientos 
con monte de la propiedad del mismo 
D. Esteban; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 4 de Octubre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da el costado Sur de un pozo como de 
15 metros de profundidad y dos me
tros de diámetro, que se halla en la 
vertiente de la cúspide del cerro de 
Las Cantareras; desde dicho punto en 
dirección Sudeste se medirán 2^0 me
tros; desde este en dirección Nordeste 
900 metros; desde este en dirección

Noroeste 300 metros; desde este en di
rección Sudoeste 1.200 metros; desde 
este en dirección Sudeste 300 metros, 
y desde este en dirección de la prime
ra 300 metro.s.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 5 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe: P. 0., Ildefonso 
Sierra,

Núm. 2717

Número del expediente 4.599
Hago saber: que por D, Galo Her

nández, á nombre de D. Salvador Cas
tilla, vecino de Jerez de la Frontera, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 28 de Septiembre de 1900, solici
tando se le concedan sesenta perte
nencias para la mina denominada EÍ 
Plan, de mineral hierro, sita en el 
término de Montoro y parage conoci
do por el regajo de la pasada del Mo
ral, propiedad de D. Estevan Rodrí
guez, vecino de Villanueva de Córdo
ba, lindando por el Norte con Mesas 
de Zocoreje; por Oeste con el camino 
de la Virgen de la Cabeza; por el Sur 
con el cerro de Umbrías, y por el Es
te con cerros del Romeral; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 4 de Octubre 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata enda- 

■ yada en la unión de dos regajos que 
forman el de la pasada del Moral, dis
tante como 250 metros de la dicha 
pasada hácia el Nordeste; desde él se 
medirán en dirección Sudeste 150 me
tros; desde este punto en dirección 
Nordeste 600 metros; de este en di
rección Noroeste 300 metros; da este 
en dirección Sudoeste 9000 metros; de 
este en dirección Sudeste 300 metros, 
y de este al primero 1400 metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 5 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe; P. 0., Ildefonso 
Sierra.

Núm. 2718

Número del expediente 4.587
Hago saber: que por D. Eugenio 

Romá Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
22 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan treinta pertenencias 
para la mina denominada La Cuarta, 
de mineral de hierro, sita en el térmi
no de Adamuz y en terreno de don 
Amador Cabello, que lindan por Nor
te y Oeste con el arroyo de la Ga- 
rranchura, y por Este y Sur con te
rrenos del señor Marqués de Villaver
de; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador do 
4 de Octubre de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la es
quina Sur de la casa titulada Media 
legua, del citado señor Amador Cabe
llo. Desde el punto de partida con di
rección Norte se medirán 300 metros, 
y se colocará la 1.* estaca; desdo esta 
al Este 500, y la 2.“ estaca; desde es
ta al Sur 300, y la 3,* estaca; desde 
esta al Oeste 1000, y la 4.» estaca; 
desde esta al Norte 300, y la 5.", y 
desde esta al Este 500, y se encontra
rá la l.“ estaca, quedando cerrado el 
perímetro que se solícita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio do este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 6 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe: P. 0., Ildefonso 
Sierra.

Núm. 2718

Número del expediente 4.588
Hago saber: que por D. Eugenio 

Romá Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una in,stancía, fe
cha 23 de Septiembre de 1900, solici
tando se le concedan treinta perte
nencias para la mina denominada La 
Séptima, de tnineral hulla, sita en el 
término de Adamuz y en terrenos de 
D. Fermín Díaz, que lindan por Sur y 
Este con terrenos de D. Alonso Diaz, 
y por Norte y Oeste con otros de don 
Antonio Garcia; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 4 de Octubre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una era titulada Chorro- 
melero, que está cercana al camino 
que conduce desde Adamuz al caserío 
llamado Media legua. Desde el punto 
de partida en dirección Norte se me
dirán 400 metros, y se colocará la l." 
estaca; desde esta en dirección Este 
500 metros, y la 2.* estaca; desde es
ta al Sur 300, y la 3.“ estaca: desde 
esta al Oeste 1000 metros, y la 4.^; 
desde esta ai Norte 300, y la 5.^; y 
desde esta al Este 500, y se encontra
rá la 1.^ estaca, quedando cerrado el 
perímetro que se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 6 de Octubre de 1900,— 
El Ingeniero Jefe: P. 0,, Ildefonso 
Sierra.

Núm. 2718

Número del expediente 4.690
Hago saber: que por don Eugenio 

Romá Figueras, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 22 de Septiembre de 1900, solici
tando se le concedan quince pertenen
cias para la mina denominada La 
Gata, de mineral hulla, sita en el tér
mino de Adamuz y en terreno de don 
José María Criado, que lindan por 
los cuatro vientos con terrenos de es
te mismo señor y con la huerta Cepe-

ra; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien' 
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la Peña del Gato que exis
te en el arroyo de Pineda y como á 
tres metros del camino que conduce 
de Adamuz á la Cueva del Moro. Des
de el punto de partida en dirección 
Sur se medirán 400 metros y se colo
cará la l.“ estaca; desde esta al Este 
150 metros y la 2.'^ estaca; desde esta 
al Norte 500 y la desde esta al 
Oeste 300 y la 4.“; desde esta al Sur 
600 y la 5.*, y desde esta al Este 160 
y se encontrará la 1.*^ estaca, que
dando cerrado el perímetro que se so
licita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recia* 
maciones, conforme al art. 24 do la 
ley, los que se crean con derecho p®' 
rr ello.

Córdoba 6 de Octubre de 1900.-' 
El Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso 
Sierra.

Goinisiiin prov^nsiai ás OóíCdlí
Circular núm. 2701

Visto el expediente instruido eontr® 
los Ayuntamientos por débitos de! pG' 
mer trimestre de repartimiento pro* 
vincial del ejercicio de 1900:

Resultando que en 12 de Marzo úBi' 
mo fueron requeridos los AyunU' 
mientes deudores por circular pafH 
cada en el Boletín Oeicial de 21 
dicho mes, ai objeto de que se subsa 
liasen las faltas en que hubiesen inno 
rrido, no dando lugar á que les fuel* 
exigida la responsabilidad persona'’ 
en armonía con lo dispuesto en el aj 
tieulo 26 de la ley de 28 de Junio ® 
1898:

Resultando que en 23 de Abril úlú 
mo se previno á los Ayuntamiento^ 
deudores por circular publicada en 
Boletín Oficial de 27 del misino 
mes, manifestasen en término de d^^O 
mo día cuáles fueran las causas P 
las que no hubiesen arbitrado recn'^ 
sos para cubrir sus cuotas por ®‘”’^'gj. 
gente, proeediéndose, caso de no^ . 
atendibles las razones que en su d^^^ 
cargo alegasen, á la formación ^^^ 
expediente de responsabilidad qno^ 
todo rigor ha de hacerse efectiva- ^^

Resultando que el Ayuntamien*® 
Aguilar adeuda por el primer mí ^, 
tre de 1900, 879'64 pesetas, y h* ®^, 
puesto en justificación de su de® 
bierto, que atiende con preferenni®^^ 
pago del contingente provincial ®°^^, 
las demás obligaciones que pe^®'^ j^ 
bre aquella Corporación, y» P^’^ps: 
tanto, no existe distracción de fo f

Que el Ayuntamiento de in
viene procurando con la mayo^ ^^,3 
tualidad la realización de f®‘^‘’^. y 
arbitrios, rentas y recursos n.- gu 
que si bien sus resultados no °^^g(^d<’ 
á estos propósitos, es debido ai ^^^ 
precario de aquella localidad S ^jj- 
negligencia ni apatía, puesto^ 9^*® j^|i- 
cionan las distintas recaudación®
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lizando los medios que la ley les con
cede, y que el Ayuntamiento de Agui
lar, preveyendo el déficit que pudiera 
resultar en consumos y sus recargos, 
acordó, en sesión del 13 de Julio de 
1899, llevar á efecto el repartimiento 
de la tercera parte del mismo, y 
habiendo obtenido la autorización y 
aprobación del mismo, lo puso al co
bro en sus trimestres vencidos y liqui
dados, y en cuanto á los morosos, los 
apremios que determina la Instruc
ción;

Considerando que si bien las razo
nes alegadas no son bastantes á justi
ficar el descubierto, ni se prueba do
cumentai mente que se hayan llenado 
todos los requisitos para hacer efecti- 
■’’0, por el procedimiento del apremio, 
los recursos con que el Ayuntamiento 
de Aguilar cuenta para hacer efecti
vas sus obligaciones, es lo cierto que 
aetualmente solo adeuda 879'64 pese
tas, habiendo satisfecho desde la fe
cha en que fué requerida o.647‘S6 pe
setas, de lo cual demuestra propósito 
de saldar su descubierto; la Comisión 
provincial, eu sesión de! 11 de Sep
tiembre próximo pasado, acordó con
ceder un plazo de quince días ó este 
Ayuntamiento para que abone su des
cubierto, procediéndose, caso de no 
hacerlo, á la declaración de responsa- 
hilidad personal, por no ser estima- 
hles las razones expuestas por aque
ja Corporación.

Córdoba 5 de Octubre de 1900.—-El 
^tcepregi^ento, R. Lora y Daza.

Ayuntamientos

DOS TORRES
Núm. 2559

bon Fanstino Jlurenn Madneü-?, Secretario
*^®l Ayuuiamieatu constitucional da esta 
villa.
Certifico: que los acuerdos tornados 

por este Ayuntamiento durante el mes 
de Febrero último, son los que, ex- 
tractado-s, se expresan á continua
ción:

Sesión ordinaria del día 4
Se tornaron los acuerdos .siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior. 
A-probar también la distribución de 

fondos para el presente mes.
Se aprobaron los proyectos de pre

supuesto adicional y extraordinario, 
fitándose al público por quince dias, 
®ogún dispone la ley orgánica.

8e acordaron socorros domicilia
dos por seis meses á favor de José 
Serrano, Francisco Mufioz y José Mu- 
hoz, de 6 y 7*50 pesetas, respectíva- 
^nente,

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 11

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
Fuerou presentadas á la delibera- 

y resolución del Ayuntamiento 
^s cuentas municipales relativas al 

presupuesto de 1898-99 y primer se- 
biestre de 1899-900, que han sido cen- 
®’‘radas por el señor Regidor Síndico, 
^ ^Corporación, por unanimidad y en 

potación ordinaria, acordó que pasen 
informe de la comisión de Hacienda 

®®1 mismo.

Se dió cuenta de la corresponden
cia oficial recibida en la semana últi
ma, acordándose su cumplimiento en 
cuanto interesa á la Corporación.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 18

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la anterior.
Se fijaron definitivamente las cuen

tas municipales de los presupuestos 
de 1898-99 j' primer semestre de 1899 
á 1900, aprobándose los dictámenes 
de la comisión de Hacienda y fijando 
su importe en la siguiente manera: 
cargo, 71.707 pesetas 39 céntimos; 
data, 71.201'29 pesetas; existencia 
para el ejercicio de 1899-900, 506'10 
pesetas; cargo por el primer semestre 
32.791'37 pesetas; data, 32.287'26 pe
setas; existencia para el año natural 
de 1900, 606'10 pesetas, y que se pa
saran á la Junta municipal á los efec
tos de ley.

Se presentaron las rendidas por el 
Alcalde y Depositario del Estableci
miento del Pósito, correspondientes 
al primer semestre do 1899-900, y 
que se expongan al público por quin
ce días.

Que se paguen 26 pesetas 35 cénti
mos al Fiel-Contraste, con cargo á 
imprevistos, por la contrastación de 
las pesas y medidas pertenecientes al 
Municipio.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 25

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
También lo fueron definitivamente 

las cuentas del Establecimiento del 
Pósito, correspondientes ai ejercicio 
de 1898-99, y que se remitan á la co
misión permanente de Pósitos,

Cou lo que terminó la sesión.
Dada cuenta en sesión de 29 de 

Abril último, fueron aprobados los 
precedentes extracto.^, y que se re
mita un ejemplar al Ilustrísimo señor 
Gobernador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial.

Dos Torres 20 de Septiembre de 
1900.—Faustino Moreno. — V." B.*’: El 
Alcalde, A. Moreno.

ALMEDINILLA
Rúm. 2711

Don Cristóbal García Castillo, Alcalde cons- 
tíiuciotial de est>t villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento formado en la misma pa
ra cubrir el déficit resultante en el 
presupuesto municipal correspondien- 
re ai presente año de 1900, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días hábiles, contados desde esta 
fecha, durante los cuales los contri
buyentes en él inscritos puedan exa
minarlo y aducír en su contra las re
clamaciones que crean asistirles.

Almedinilla 6 de Octubre de 19<X), 
—Cristóbal Garcia.

FERNAN NUÑEZ
Núnj. 2712

En una huerta de esta población, á 
la que anteriormente pertenecía á su 
colono, se ha presentado una vaca re
tinta sin dueño conocido.

Fernán Núñez á 6 de Octubre de 
1900.

MONTALBAN
KAm., 2714

Don Juan Bernabé Castellano, Alcalde coña- 
titucional de cata villa.
Hago saber: que el día diez y ocho 

del corriente tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales, y con las for- 
malidade.s comsiguientes, las subastas 
que á continuación se expresan:

De diez á once de la mañana de in
dicado día, la del arriendo del arbi
trio municipal sobre el uso obligato
rio de los instrumentos do pesar y me
dir y' de los pesos y medidas legales 
para todas las ventas y transferen
cias que se verifiquen en este térmi
no, bajo el tipo de tres mil pesetas; y

De once á doce la del arriendo del 
arbitrio impuesto sobre los carros de 
transporte que circulen por el inte
rior de la población, y tipo de 200 pe
setas.

Para tornar parte en enunciadas 
subastas, además de acreditar la per
sonalidad, se ha de consignar previa
mente en arcas municipales el cinco 
por ciento de los tipos señalado-s.

Dichas subastas se verificarán por 
pujas á la llana sobre indicados tipos.

La fianza definitiva consistirá en el 
anticipo de la cuarta parte, en metá
lico, de la cantidad á que ascienda el 
remate.

Los respectivos pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria municipal.

Lo que se publica para la general 
inteligeucia.

Montalbán 8 de Octubre de 1900.— 
Juan B. Oastellauq.

Núm. 2714

Hago saber: que el dia veinte del 
corriente, de diez á doce de su maña
na, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, y con las formalidades que 
el respectivo reglamento determina, 
la subasta para el arriendo de los de
rechos de consumo que devenguen to
das las especies comprendidas en la 
tarifa general del impuesto, durante 
el próximo año natural de mil nove
cientos uno.

El tipo para la subasta asciende á 
la cantidad de veinte y tres mil sete
cientas setenta y seis pesetas y seten
ta y tres céntimos, cuya suma la 
constituyen el cupo del Tesoro, déci
ma de recargo sobre el mismo, tre,s 
por ciento de cobranza y conducción 
y recargo autorizado para atenciones 
del Municipio,

Dicha subasta se verificará por pu
jas á la llana, y no se admitirán pro
posiciones que no cubran por lo me
nos el tipo señalado.

Tampoco será admitida ninguna 
postura sin la consignación previa 
del cinco por ciento del tipo de .subas
ta, teniendo también necesidad de 
acreditar los licitadores que no están 
comprendidos eu ninguno de los casos 
que preceptúa el art. 229 del Regla
mento vigente.

La fianza definitiva consistirá en la 
cantidad de cuatro mil pesetas en 
metálico.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Montalbán 8 de Octubre de 1906.— 
Juan E. Castellano,

Núm, 2715

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de este término munici
pal, dotada coa el sueldo de 1.500 pe
setas anuales, para la asistencia de 
los enfermos pobres del mismo, y con 
libertad de celebrar contratos con los 
demás vecinos no pobres, se anuncia 
al público á tenor de lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Junio de 
1891, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, los que aspiren 
á desempeñaría puedan presentar las 
solicitudes documentadas eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Montalbán 8 de Octubre de 1900.— 
Juan B. Castellano,

HINOJOSA
Núm, 2702

Don José Ortiz Luque, Alcalde Preaideote 
del Ayuntamiéuto constitucional de eata 
villa.
Hago saber: que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión cele
brada con fecha 23 de Septiembre úl
timo, acordó hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos de esta po
blación durante el periodo de cinco 
años, á partir desde el l.” de Enero 
de 1901, por el medio del arrenda
miento en subasta pública y á venta 
libre de los derechos de consumos co
rrespondientes á todas las especies 
sujetas al impuesto en este término, 
con inclusión de los aguardientes, al
coholes y sal, bajo el tipo de 123,559 
pesetas 82 céntimos á que asciende el 
importe de los derechos, décimas y 
recargo municipales autorizados, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento,

La subasta se efectuará en esta» 
Casas Consistoriales, con las forma
lidades requeridas por el art. 279 del 
reglamento de consumos, el dia 25 
del mes actual, empezando á las diez 
de la mañana y terminando à las do
ce de la misma, empleando el proce
dimiento de pujas á la llana.

La garantía necesaria para hacer 
posturas consistirá en el dos por cien
to del tipo anual de la subasta por 
derechos del Tesoro y recargos, ó sea 
la cantidad de 2,471 pesetas 19 cénti
mos, Los licitadores podrán consig
nar dicha cantidad en las Cajas del 
Tesoro, en ia Depositaría de este 
Ayuntamiento ó en poder de la Junta 
de subasta, en el mismo acto de su 
celebración.

La clase y cantidad de la fianza 
que habrá de prestar el rematante, 
aprobada la adjudicación, consistirá 
eu la tercera parte del importe del 
remate en fincas, ó de la cuarta par
te en metálico.

Los derechos para cada una de las 
especies en que consiste el arriendo, 
son los que se consignan en el si
guiente
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Cueídro de los cupos señalados á cada una de las especies

o por 100 sobre el cupo general para cobranza y condneción de caudales

Derecho 
del Tesoro,

Pesetas

10 por 100 
sobre dichos

cupos.

Pesetas

Recargo 
municipal 

del 70 por 100.

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Carnes lanares, vacuna y cabria........................................... 3.794 
y2.827

379
2.282

40
70

2.655
15.978

80
90

6 829
41.088

20
60

4,704 470 40 3 292 80 8.467 20
"UíriA 10.536 1,063 60 7.375 20 18.964 80

119 11 90 83 30 214 20
VlUtiKlCj VdVOXiOi
A rrn7 ííT*híi TI V SUS harinélR 1.069 106 90 741 30 1.906 20

12.161 1,216 10 8.512 70 21,889 80
2.248 y 24 80 1 573 60 4.046 40

V/dJoCUVy VCMtAiGlMí J
710 71 497 1.278

Ui Uwo J AOg ’-1 LLI VI VCJ. 
"PpsiPsirinQ PQpflHpphfta v conisfir vas. 552 65 20 386 40 993 60JU vHvílíU Uoj j vvAAutpA * ■

2.21» 221 10 1 647 70 3.979 80
634 63 40 443 SO 1.141 20

Cupos especiales

4.735 473 60 > 5 208 50
SíolpAmiSn . 4.735 473 50 5.208 50
Ocil W LU LU-L» ..... « r .

TOTALES....................... 71.025 7,102 50 43.088 50 121.216

2 343 82

Total cupo 123.559 82

Hinojosa 6 de Octubre do 1900.—El Alcalde, José Ortiz.

se ruega y encarga á todas las auto
ridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen diligencias en 
busca de dos hombres desconocidos, 
uno de veinte y dos á veinte y cuatro 
anos de edad, vestido de negro, del
gado, de estatura regular, y otro de 
veinte y cinco á veinte y ocho años, 
vestido también de negro, más grue
so que el anterior y un poco más alto; 
los cuales, en la noche del vente y 
nueve de Septiembre último, y como 
à las doce de la misma, intentaron 
abrir la puerta de! establecimiento I® 
comestible y quincalla de don Pedro 
Lavela Rodríguez, situado en las ca
lles Obispo Domíngez, Valdecañas y 
Mesón Grande, de esta ciudad, aban
donando en la carrera cuando los per
seguía la Guardia civil un bastón de 
estoque con caña de bambú, y en su 
caso procedan à su detención y con
ducción á la cárcel de este partido, à 
mi di.sposición; pues así lo tengo man
dado en providencia de hoy dictad® 
en la causa que instruyo con motive 
de indicado hecho.

Dado en Lucena á cinco de Octubre 
de mil novecientos.—Antonio do 1® 
Vega.—EI actuario, Pedro Romero.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2720

Celebrada en el día de ayer la pri
mera subasta para el arriendo á ven
ta libre de todas las especies de con
sumo, y no habiendo tenido efecto el 
remate más que para la carne de he
bra y el pescado de mar y rió, se 
anuncia una segunda por Ias demás 
especies que son objeto del remate, 
por el período de un aho, de diez á 
once de la mafiana del día diez y ocho 
del corriente mes de Octubre, en el 
despacho de esta A!ca'di¿L y ante la 
comisión del Ayuntamiento que al 
efecto se designe; en cuyo acto se ad
mitirán las proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del importe 
fijado como tipo á la especie ó espe
cies que se propongan, y las pujas 
que sobre aquella se hagan à la llana.

Los licitadores acreditarán en el 
acto su personalidad por medio de la 
correspondiente cédula; justificarán 
hither consignado en la Depositaría 
municipal, ó depositarán en el acto 
en ia mesa de la presidencia, el dos 
por ciento del tipo de subasta relativo 
á la especie ó especies porque se pro
pongan, obügándose á constituir fian
za metálica por la cuarta parte del 
remate, hipotecaria sobre fincas li
bres ó en su caso á presentar fiador 
abonado á satisfacción del Ayunta
miento,

El arriendo se hace á venta libre y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en el expediente respectivo, 
el cual queda de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

Villanueva del Rey 7 de Octubre de 
1900,—El Alcalde, José Cabeza.?.

POSADAS 
ÿùœ. 2721

Üon Francisco E. Uceda Garcia, Alcddo 
ooastiiuoi''nal da esta villa.
Hago saber: que declarado desier

to por falta de licitadores el concurso

convocado por edictos de esta Alcal
día, fecha 25 de Agosto último, para 
adquirir en arrendamiento un edificio 
con destino á cuartel do la Guardia 
civil del puesto de esta villa, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha resuel
to abrir otro nuevo con el propio ob
jeto y condiciones del primero.

En su virtud, y para conocimiento 
de los que deseen tornar parte en él, 
se advierte; que el plazo de este se- 
gundocoucurso es también el de trein
ta días, contados de-sde el de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
y los interesados presentarán sus pro
posiciones en la forma anteriormente 
prevenida y ajustadas al modelo y 
pliego de condiciones que con el edic
to primero obra inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, nú
mero 205, del 29 de Agosto ultimo, y 
Gaceta, de Madrid del día 31 del mis
mo mes.

Posadas 9 de Octubre de 1900.— 
Francisco E.Uceda,—Antonio Uceda, 
Secretario.

JUZGADOS
CORDOBA

Súm. 2722
D»n Francisco Peru in de ¿ Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Toro Bo
rrego, domiciliado en esta ciudad, cu
yas demás circunstancias no constan, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que resultan 
en la causa que contra el mismo se 
instruye por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (q. D. g.), y por su 

menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles, mili
tares, administrativas y agentes de la 
policía judicial, y en el mío ruego y 
encargo procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, y caso de ser 
habido, lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial, 
con Ias seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á seis de Octubre 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior,—El actuario, Teodomi
ro Fernández.

BUJALANCE
Núm. 2723

Don Pedro Caat.ro L^óo, Juez mmuioipal de 
esta ciudad ó interino do iuatrucción de es
te partido.
Por el presente se ruega y encarga 

á todas las autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de un 
sugeto que tendrá como unos treinta 
afios, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, que el día cinco 
del presente mes, y en ocasión de pa
sar por el camino viejo que conduce 
de Lopera á esta ciudad y sitio deno
minado Los Morrones, el vecino de la 
misma Francisco Giménez Acuña, le 
hizo un disparo de arma de fuego que 
le causó una herida en ia región dor
sal de la mano izquierda; poniéndo- 
lo caso do ser habido á mi disposición 
en la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Bujalance á ocho de Octu- I 
bre de mil novecientos.—Pedro Cas- J 
tro León.—P. 8. M.,Licencmdo Fran
cisco Ruibérriz de Torres,

LUCENA
Núm, 2729

Don Autonío ds la Vega y ifateos, Juez de 
iubtiuceióu de este partido.
En virtud del presente edicto, que 

se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid,

SECCiO;^ ÜE A,^ÜHGiO£

xuj “a unprenta doJ “Diario <i® 
Córdoba,. Letrados 18. so halimi* 
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las riqnozas rústioa y uu 
baria, listas eubrakiri-^ )' 
res úm en es, ;;ou arr.H’lo í*^ 
nuevo modelo oficial.

CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á la iD^' 
trucciún vigente.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos iropucS' 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de inventarios y ÍJalances, y p^^’^ 
la contabilidad municipal.

CE RTIFIGA DOS 
trimesíraies del 1 por lOÜ sobr® 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuab'^ 

de unidades de especies tarifá^^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula? ^^!^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

tmpreiittt dd DLiLiO IL. Cí.RDO*’-^
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